
C/. Las Macetas, s/n  Los Majuelos 
Pabellón Insular Santiago Martín  
38108 La Laguna.  Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 

 

 

Área Tenerife 2030: Innovación, Educación, Cultura y Deportes 
Servicio Administrativo de Deportes  
 

Anuncio de Subsanación 

Inicio plazo de subsanación: 5 de septiembre de 2018 

Fin plazo de subsanación: 18 de septiembre de 2018 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria 
reguladora de las subvenciones a la CANTERA PARA CLUBES DEPORTIVOS DE 
TENERIFE DURANTE EL AÑO 2018, por el presente se pone en su conocimiento la 
falta de alguno de los documentos que preceptivamente deben acompañar a la 
misma, requiriéndole para que, de acuerdo con el art. 68.1 de la Ley 30/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio, se proceda a la subsanación de la siguiente 
documentación: 

EXPTE. : 9 
SOLICITANTE: CLUB NATACIÓN REALES (modalidad Triatlón) 
DNI/CIF: G38369138 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Triatlón, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 

EXPTE. : 18 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO CÍRCULO DE AMISTAD XII DE ENERO 
DNI/CIF: G38018081 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado.  

EXPTE. : 25 
SOLICITANTE: CLUB NATACIÓN MARTIANEZ 
DNI/CIF: G38065579 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Natación, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017-2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 
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EXPTE. : 40 
SOLICITANTE: CN ECHEYDE ACIDALIO LORENZO 
DNI/CIF: G38345054 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 

EXPTE. : 41 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO EFEUVELITE VOLEY 
DNI/CIF: G76526375 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

 

EXPTE. : 42 
SOLICITANTE: YANES CLUB DE JUDO 
DNI/CIF: G38928362 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

 
 
EXPTE. : 46 
SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DEPORTIVA AGUERE 
DNI/CIF: G38099511 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Voleibol, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017-2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas.  

 

EXPTE. 47 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO DISCAPAGUA TENERIFE 
DNI/CIF: G38801114 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

 

EXPTE. : 49 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO AIKITAS 
DNI/CIF: G76528033 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 
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EXPTE. : 53 
SOLICITANTE: CLUB NATACIÓN ALETAS BRECA TENERIFE 
DNI/CIF: G38532453 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
correspondiente, en el que se haga constar el número de licencias 
federativas tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 
2017-2018, correspondientes a deportistas con edad no superior a los 
dieciocho años y distinguiendo entre masculinas y femeninas. (A tales 
efectos, el certificado federativo presentado hace alusión a licencias 
tramitadas en la “temporada 2017/2018 o 2018”) 

 

EXPTE. 67 
SOLICITANTE: CLUB VOLEIBOL VILLA OROTAVA 
DNI/CIF: G38303327 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 
 
EXPTE. : 69 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO PILA DE GARROTE YMOVARD 
DNI/CIF: G38979373 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
correspondiente, en el que se haga constar el número de licencias 
federativas tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 
2017-2018, correspondientes a deportistas con edad no superior a los 
dieciocho años y distinguiendo entre masculinas y femeninas. (A tales 
efectos, del certificado federativo presentado no se puede determinar el 
número exacto de licencias masculinas y femeninas). 

  

EXPTE. : 71 
SOLICITANTE: CLUB RUGBY U. LAGUNA 
DNI/CIF: G38270179 

1 En el caso de que el Club cuente en sus filas con personas con 
discapacidad y quiera acogerse al coeficiente multiplicador de deporte 
adaptado, certificado oficial de discapacidad de deportistas de base donde 
se especifique su grado o porcentaje, siendo puntuable o valorados 
aquellos que superen el 33%. 

EXPTE. : 82 
SOLICITANTE: CLUB BÁDMINTON UNIVERSITARIO 
DNI/CIF: G38536256 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 
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EXPTE. : 91 
SOLICITANTE: CLUB NATACIÓN LA ALAMEDA 
DNI/CIF: G38507075 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 

EXPTE. : 93 
SOLICITANTE: CLUB DE MAR RADAZUL 
DNI/CIF: G38050878 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado.  

EXPTE. : 95 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO BALONMANO PERDOMA 
DNI/CIF: G38277349 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

EXPTE. : 99 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO LA TRIBU DE LA MESA MOTA 
DNI/CIF: G38955324 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

EXPTE. : 100 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO JUDO-JOKO WAKARE 
DNI/CIF: G38807079 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Judo, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017-2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. (A tales efectos, del 
certificado federativo presentado no se especifica temporada y no se 
encuentra debidamente firmado). 

EXPTE. : 101 
SOLICITANTE: AGRUPACIÓN DEPORTIVA SANTA CRUZ 
DNI/CIF: G38083960 

1 
2 

Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 
Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Natación, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017-2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 
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EXPTE. : 102 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO DE ESGRIMA PUERTO DE LA CRUZ 
DNI/CIF: G38036190 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Esgrima, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017-2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 

 

EXPTE. : 104 
SOLICITANTE: CLUB ATLETICOD 
DNI/CIF: G38510129 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Agencia Tributaria Estatal. 

 

EXPTE. : 108 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO DE VELA NAVEGANTES DE ARONA 
DNI/CIF: G38581021 

1 
 

Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Vela, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 

EXPTE. : 109 
SOLICITANTE: CLUB NATACIÓN LOS CRISTIANOS ARONA 
DNI/CIF: G38400719 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 

 

EXPTE. : 111 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO LA SALLE SAN ILDEFONSO TENERIFE 
DNI/CIF: G38689923 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de correspondiente, en el que se haga constar el número de licencias 
federativas tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 
2017 o si la temporada se divide en dos años 2017/2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 
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EXPTE. : 112 
SOLICITANTE: CLUB OSAKA KARATE 
DNI/CIF: G38781241 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 

 

EXPTE. : 113 
SOLICITANTE: CLUB DE AJEDREZ ÉBANO CASA DE VENEZUELA 
DNI/CIF: G38990040 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 
2 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 

de Ajedrez, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 

 

EXPTE. : 114 
SOLICITANTE: CLUB DE TENIS TENERIFE 
DNI/CIF: G38034013 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 

Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Tenis, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. (A tales efectos, el 
certificado federativo presentado hace alusión a licencias tramitadas en la 
“temporada 2018”) 
Presentación del Impreso de Alta a Terceros debidamente 
cumplimentado. 

EXPTE. : 115 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO KYODAI RYU TEAM REGIS 
DNI/CIF: G76754746 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado.  
2 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 

de correspondiente, en el que se haga constar el número de licencias 
federativas tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 
2017 o si la temporada se divide en dos años 2017/2018, 
correspondientes a deportistas con edad no superior a los dieciocho años 
y distinguiendo entre masculinas y femeninas. 
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EXPTE. : 116 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO INVICTUS 
DNI/CIF: G76664697 

1 Presentación del Anexo II debidamente cumplimentado. 
2 Presentación del CIF definitivo del club. 

 

EXPTE. : 121 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO ENIGMA 
DNI/CIF: G76703404 

1 Certificado de licencias emitido por el/la Secretario/a de la Federación 
de Patinaje, en el que se haga constar el número de licencias federativas 
tramitadas por el peticionario de la subvención durante el año 2017 o si la 
temporada se divide en dos años 2017/2018, correspondientes a 
deportistas con edad no superior a los dieciocho años y distinguiendo 
entre masculinas y femeninas. (A tales efectos, el certificado federativo 
presentado hace alusión a licencias tramitadas en la “temporada 2018”, 
además de no especificar que los deportistas son menores de 18 años). 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que de no 
procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución.  

En San Cristóbal de La Laguna, a 03 de septiembre de 2018 

 
 
 

EL JEFE DEL SERVICIO, 
 

MIGUEL GARCÍA ORAMAS. 


